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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTEGRAR  

LISTA DE CONJUECES  DE  LA SALA CIVIL FAMILIA. 
 

 

DE:  PRESIDENCIA DE LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

PARA:  ABOGADOS(A)S VECINOS DE LA CIUDAD INTERESADO(A)S EN  

 INTEGRAR LISTA DE CONJUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA.  

ASUNTO:  CONVOCATORIA PUBLICA  

FECHA:  23 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 

 

La Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, a 

través de la Magistrada Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 8º y 32 del Acuerdo PCSJA17-10715 de 2017, se permite CONVOCAR a 

los (las) abogados(as) vecinos(as) de la ciudad interesados(as) en integrar la 

lista de conjueces de la Sala Especializada vigente en el año 2024, para que 

envíen su postulación acompañada de la respectiva hoja de vida y soportes 

documentales al correo electrónico seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

hasta el próximo 30 de noviembre de 2023. 

 

 A continuación, se  recuerdan los requisitos legales  para ser conjuez: 

 

1. Ser vecino(a) de la ciudad. 

2. Reunir los requisitos para ser magistrado(a) de la Corporación, es decir, 

conforme a los artículos 127 y 128 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de 

Administración de Justicia, correspondientes a: i) Ser colombiano de 

nacimiento, ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus 

derechos civiles. ii)Tener título de abogado expedido o revalidado 

conforme a la ley. iii) No estar incurso en causal de inhabilidad o 

incompatibilidad y, iv) Tener experiencia profesional por lapso no inferior a 

8 años.  

3. No ostentar la calidad de servidor público.   

 

La presente convocatoria se fija en lugar público y visible de la secretaría de la 

Sala Especializada y en el micrositio de la Secretaría dispuesto en la página 

Web de la Rama Judicial.  

 

 

 

CLAUDIA YOLANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Magistrada- Presidente 

Sala Civil Familia 

crodrigr@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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